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-I I-mi SUBSECRETARÍA DE cr-:STION
* 1 * E T - ' Í -"~§`._'_ÍìI`I ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA DE f ;` El - Dirección General de Gestión Integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE I H. v Actividades Riesgosas

/ \'I' RECURSOS NA'l`UII:\LES i
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*O OFICIO No.DOOIMAR.'71o/ Ú05I5fi
Por un uso responsobie dei popei, .fos copias de conocimiento de este asunto son

' remitidos vfo electrónico. I '
I .INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: Lo presente información quedo sujeto o ios

disposiciones opficobies en moterƒo de tronsporencio,

AUTORIZACION PARÁ EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS I
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

I NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA No. DE EITACORA

___Correo electrónico: gseptien@gpromax.com/ctijerina@gproma›r.com ¦¡ _ -_

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 265132 Bis fracción XLII, de la Ley Orgá nica de Ia Administración Pública Federal; 'F fracción
XIII, 85, 86, B9, 903: 91 de la Ley General'-,para la Prevención v Gestión integ ral de los Residuos; 153 fracciones Il, III, VII v VIII de la Lev General dei Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II v III de la Ley de Comercio Exterior; 107, 108, 110,111, 112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley.
General para ia" Prevención y Gestión Integral de los Pesid uos;y 1°, 2° fracción XXI, 19 fracción XXIII, )<><V5-'29 fracciones I, II y X del Reglamento Interior de/' ';
la Secretaría de Medio Arnbientey Recursos Naturales, se expide la presente a__favor de la em presa denominada: _ _

ZINC NACIONAL, s.A. zNAsIIso46II O9/I-IC-0341/oe/21
JOSE GUILLERMO SERTIEN RAMIREZ vALENzUEIA I, __ A __ _, _ ,
REPRESENTANTE LEOAL NU- DE AUTORIZAUQN
Cane Rear@ Galindo No. IOI, CGI. Lomas cIeI Roble E- A
C.P. 66450, San Nicolás delos Garza, Nuevo León DQC,¡MA|:g__|;.00g3/202]
Tel. (aIa) 342 se-a1/343 esse _

_.ïí=EcI-IA DE EXPEDICION A vIoENcIA
A 1 5 SEP 2021

DEL U] DE OCTUBRE DE 2021 HASTÁ EL 29 DE SEPTIEMBRE
_ ___ 2021, Año de fo' Independencia _ _ _ DE - -- _ _

Si NOMBRE DEL REsIDUO __
Rotvos DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMIsIoNEs DE HORNOS DE ARCO ELECTRICO EN LA PRODUCCION DE HIERRO YACERO CUYA COMPOSICION QUIMICA Es; I
OXIDO DE ALUMINIO [A|2O3I 3.50%, AZUFRE Is; osc-1% OXIDO DE CALCIO [Cao] Io.Is%, CARBONO ICI Ascaa, CLORO (CII 2.10%, ó›¿IDo DE CADMIO [III (cdo) O.-117%,
coeRE [cu] 0.42%, OXIDO DE ROTASIO IIQOI 1.93%, HIERRO (Fe) 39.10%, OXIDO DE PLOMO [111 (REO) 1.88%, OXIDO DE sODIO {Na2O} 2.65%, OXIDO DE MAGNESIO
(Mg_O) 3.16%, OXIDO DE SILICIO [|v]_[gO2}7.so%, ORIDO DE MANOANESO (II)_(MI-Io) z.so%,_ó><_IDO DE zINC Izno] 19.50% ___ _
CARACTERÍSTICÁS CRIT CJÄNTIDAD -TOITAL A IMPORTAR CANTIDAD DE SOLIDO

'x

TOXICO A 1,814 {u_N MIL OCHOCIENTAS CATORCE1 1-814T0NEIf~Pó5
TONEEADAS _

T T r mm T T ' ' I ~ 1 ~PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO I, GARANTIA - _
p¡ROMETALÚRG¡CO E H¡DROMETALÚR,¿¡CO ' Póliza de fianza NO. 2013998 expedida por Chubb Fianzas Monterrey

Aseguradora de Caución, SA., vigente del 01 de Octubre de 2021 al 30
de Septiembre de 2022. ' ___ " _ ___ _ ___

I=›Aís DE PROCEDENCIA D _ EMPRESA OENERADORAY UBICACION DEL RESIDUO 1 ADUANA DE ENTRADA
EsTADOs UNIDOS DE CERDAU sr RAUL MILL _
AMERICA MR. CLEMENT LAM -

Isva RED ROCK ROAD, ST PAU L, MN 55119 _ PIEDRAs NEORAs, COAHUILA
. Tç.-_I. E51 731 5-asa __ I _

NU EVO LAREDO, TAMAU LI F-'AS
CIUDAD. JUÁREZ, CH lH UAHUA

'"TRANsi=ORTIsTA (s)” " 2 TIPO DE CONTENEDOR
I-<ANsAs CITY sOUTI-IERN DE MEXICO, s_A_DE Cv. ce-I-Is-Is RRORROCA CARRO DE FERROCARRIL/TOLvA _
FERROCARRIL ME><ICANO, s.A. DE Cv. A _ __ O9-I-O2-Ia __
EL DIRECTOR GENERAL

' I

0 ¡_ .-¡I 1,, '

_ __ _ A _ ___
ING. RI * G ORTIZ COND -`

¡_-1 .__-2-_ _ _."|-.-1 _- ___ _ gg g, _ _ __ _ POCÍJLOIA _@
@¡I' , LA PRESENTE AUTORIZACION sE DA BAJO LAS CONDICIONES QUEAPARECEN AL REvERso _ j_ _ __ -

Is- 'É5'
15 _ T- to
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

IV.

V.

VI

VII

VIII

IX.

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE E><PIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA DA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL
PROCESO DE PIROMETALÚ RGICO E HIDROMETALU RGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA ALTITULAR DE LA MISMA, SI LOS
USA O MANELIA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON 'EL ARTICULO TOS FRACCION vI DE LA LEY GENERAL
PARA LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. '
I_A PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUIIETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN I_A LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA L_EY DE COMERCIO EXTERIOR, LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
“LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.

I

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION,
ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTÍA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTÍCULO B9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA

H

RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DANOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA
REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAIS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIAFEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO
SEXTO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR
PARTE DE LASECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL
26 DE DICIEMBRE DE 2020.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARÍA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS. _ '_

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIzACION SERA RESPONSABLE DE Los DANOS OUE OCASIONE A LA SALUD, IAL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOYIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL
INDEPENOIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR _ _

C.c.e. p. Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Suelos jv Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección
Arnbiental. Presente ,- _ ¡-
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente. _I _ Iii'
Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente. `
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m:›<
M. en C, Rosario del Carmen Pevrot González.- Directora General de Inspecc_ión Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras,-Presentes
rosario.peyrot@-profepa,gob.mx; foln¬Iedo@profepa.gob.m›c; eamigon@profepa.gob.m:<
Ing. Juan Carlos Segura.- Encargado del Despacho de la Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.
M. en C. Gustavo Aionso Heredia Sapién.~ Encargado dei Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.-
Presente.
|_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PRDFEPA en el Estado-de Tamaulipas.- Presente.
|_ic_ Enrique Fa njón González.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente,
Lic, ãuan Martinez Alcalá.- Encargado del Despacho de la Deiegación de Ia PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente;
ng, J, Guadalupe Gutiérrez Villagórnez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente
_ic. Jose Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de ia Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chavez Martínez. - Encargado del Despacho de åa Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. }
Dirección de Materiales v Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Resid uos,- Presente.

Nu. BITACORA.- OSJHC-os41ƒoeƒz1;o2a5S6ƒ6E!21 I
I'
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Mìg uel Hidalgo, C,P. 1132-D, Ciudad de México.
Tel. O1 [55] 5490 U9-CID jI_rvvvIu.gob.mxƒsemarnat -


